
 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

CARGOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES Y NIVEL DE REMUNERACIÓN 

La suscrita presidenta de la Junta Directiva de la CORPORACIÓN MACROCLÚSTER TURÍSTICO 

ORIENTE – MTO, entidad sin ánimo de lucro identificada con NIT 900698936-9, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 364-5 del Estatuto Tributario y el Decreto 2150 de 2017, y con el fin 

de dar cumplimiento a los requisitos establecidos para las entidades pertenecientes al Régimen 

Tributario Especial (RTE), se permite certificar que: 

Dentro de la estructura organizacional de la Corporación existe el siguiente cargo directivo y 

gerencial, el cual ejerce funciones de dirección, representación legal y orientación estratégica de la 

entidad: 

 

Se deja constancia de que el cargo de directora ejecutiva – Representante Legal, actualmente 

ejercido por Andrea Carolina Correa Pineda, no percibe remuneración económica, salario, 

honorarios ni contraprestación alguna por el ejercicio de sus funciones, desempeñando su labor 

de manera voluntaria y ad honorem, en cumplimiento de los fines sociales y misionales de la 

Corporación. 

La presente certificación se expide con el propósito de dar cumplimiento a los requisitos de 

actualización y permanencia en el Régimen Tributario Especial ante la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN, y para los demás fines legales a que haya lugar. 

Se expide en la ciudad de Restrepo - Meta, a los 5 días del mes de marzo del 2026. 

 
Nombre: Carmencita Pineda Vega  

Cargo: presidente de la Junta Directiva 

CORPORACIÓN MACROCLÚSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO 

NIT: 900698936-9 

NOMBRE CEDULA CARGO REMUNERACIÓN 

Andrea Carolina Correa 
Pineda 

1.121.821.932 
Directora Ejecutiva – Representante 
Legal 

No recibe remuneración 


